
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., doce de julio de dos mil veintidós 

 

 

REF. EJECUTIVO No. 11001310302720220020600 
 
Estando al despacho las diligencias llegadas por reparto, se advierte que las 
mismas fueron rechazadas con la providencia 10-03-22 del Juzgado 49 Civil 
Municipal de esta ciudad en razón de la cuantía por tanto le corresponde a los 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, por tal motivo 
deberá proveerse su devolución inmediata a la Oficina de Reparto. 
 
Por lo anterior, se dispone la devolución al Centro de servicios administrativos 
jurisdiccionales, para que sea debidamente repartido entre los Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencias Múltiples.  Déjese las constancias a que 
haya lugar en el sistema registro de actuaciones Siglo XXI y expediente. 
 
NOTIFÍQUESE (2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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